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Señorita doña 
Diana Carolina Jácome Álvarez 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de DAYRAMOR S,.A., celebrada el día de hoy, se procedió a designarla Presidente 
Ejecutivo de la Compañía por el período estatutario de cuatro (4) años. Sus deberes y atribuciones 
se encuentran señalados en el artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social. 

Conforme lo dispone el artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social, a Usted le corresponde 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de ausencia o 
incapacidad temporal o definitiva el Gerente General será quien le subrogue en su cargo. 

DAYRAMOR S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 5 de julio de 2007 ante el 
Notario Octavo Interino del cantón Quito, Dr. Jaime Espinoza, e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón, el 27 de julio de 2007. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 
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